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Alig de J 821.

Enterada el REr de la notable diferencia cen que se da CUIII
plimiento yse iteuan á ejecucion las leyes que arreglan la materia
de elecciones de individuos de Ayuntamiento en los puebtos de la
Península, resultando infinidaa de recursos; q1ls sobre causar á
cada paso la nulidad de las operaciones, originan Otl-0S grauisi-:situos males por la ocasion que se da á que chocando 1I1/os 'vecinos
con otros, IItlZCII/1 entre ellos disgustos que acalorando los ánimos
lleguen á inortates odios entre tasfamiiias, y á que teniendose porinsubsistentes los nombramientos, ni estas Autoridades tengan la
correspondiente ,>I/crgía para Llenar sus importantes atribuciones;ni sean ptmtualmente abedccidas por los que esperanzados en el
exito de los recursos, se propcnen euadir el cutnpiimirntn de sus

1/I<1/1Ja(os, tuvo ti bien pe,dr á los e,jes politicos notas circuns
tanciadas de las reclamacicnes j' cases que hubiesen llegado á su
decision. Tpenetrado por ellas 0� Al. de la necesidad de dar cirr
tas determinaciones por las cuales al paso que se uniformen en to
dos los pueblos estos <Ictos, se COI/siga la recta ejecucion de las le
yes réferiuas ; cortando en lo 1'0sf/Jle IlIS irfinitas quejas que se
suscitan por la diferencia de opiniones qUe! es iudispensabte ccur

ran, teniendo parte en ia operacion tan/os sugetcs peco instruidos
para penetrar et contexto de las leyes, ,Y menos para atinar con su
recto cumplimieí1to, tomando de ahi muchas Ve"!!S margen los ma
Ieuoios para f'ascinar á los incautos, é introducir la 'discordia con
ruina de las fumitias : se ha seroido mandar que mientras en otros
puntos se dictan las correspondientes resoluciones , se observen en

aquellos á que se refieren las siguientes.

DE LAS JUNTAS PARROQUIALES.

t.a Las Juntas parroquiales prevenidas en la ley de 23 de
Mayo de 1812 para nombrar individuos de Ayuntamiento se ce
lebrarán en el domingo primero del mes de Diciembre, excepto
en las capitales en los años en que hubiere Juntas electorales de
provincia, pues en tal caso se tendrán aquellas en el dia festivo
inmediato á haberse verificado estas; pero si particulares circuns
tancias aconsejaren que en algun pueblo no se celebren en el dia
señalado, 10 harán presente los Gcfes políticos ¿ S. M., mani
festando "as ra nes que ara Ho hubiere, é JlJJic..ndo el mas

oportuno, que deberá ser el primero de dicho mes en que no ha
ya obstáculo.

2.a Los deudores á caudales .públicos que hayan sido for
malmente reconvenidos para el pago no serán admitidos á la vo

tacion, aun cuando no hayan sido ejecutados judicialmente por
sus deudas. y los que por ellas no serian admitidos en los pue
blos á coy(,S fondos deben, no lo .ser.in tampoco en ningun otro.

" "
J. a. �Los hIjos de familia como 1a1';S no deben ser excluidos de
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la votacion si tuviesen las demas circunstancias exigidas por la ley.
4.' En estas Juntas se observarán las disposiciones de los ar

ticulos constitucionales que arreglan las parroquiales que preceden
á la eleccion de Diputados á Córtes en 10 que no esten modifica

das por las determinaciones especiales de esta materia.

s.a No causará nulidad la omision de la solemnidad eclesiás

tica prescrita en el artículo 47, ni la de la pregunta prevenida en

el 49, puesto que aquella es pura formalidad, y esta se dirige so

lamente á recordar á los ciudadanos un derecho que todos deben

saber que les corresponde por lo mismo de estar expreso en la

ley; bien que los Gefes poliricos castigarán con el mayor rigor óÍ

los Presidentes que hubieren omitido asi estas como cualquiera
de las demas prevenciones que estan hechas en la Constitucion y
órdencs de la ma tcria,

Ó.' En consecuencia las Juntas parroquiales decidirán sin ul

terior recurso, y en la forma que se previene en los casos com

prendidos en los artículos 49 y 50, Y en los demas con la rescr

va de la rcclan.acion á los Gctes políticos contenida en III resolu

cion á In duda S.' de la circular de f!2 de Dicicmbæ del año pró
ximo pasado ; sin que puedan entablarse los recursos en ella pre

venidos por los que con su silencio al verificarse la operacion <lc

que se quejan, manifestaron l.abcrla aprobado; á no ser ql1e hi

cieren constar que no conocieron por entonces las faltas que se co

menan.

7.a La votaciqnpara el nombramiento ele Secretario y Esem

tadorcs la recibirá él Presidente con el Cum, y en falta de este con

uno de los individuos de Ayuntamiento de los años anteriores que
se halle presente al principiar la votacíon; prefiriéndose, si se ha

llaren mas de uno, el del Ayuntamiento del año mas próximo, y
entre los de un mismo año el que hubiere tenido lugar preferente.

8.a En la votacion para nombramiento de los Electores se ob

servará la forma que prescribe el artículo 51 de la Constiiuciou

para la del de Compromisarios; apuntándose ademas en el acta los

nombres de los que votan, y aquellos por quienes cada uno dé su

voto.

9.a En las cuestiones que se suscisten sobre haber habido Ó 110

cohecho y soborno sobre las cualidades de los votantes r demas

dudas que ocurran, se hará la votacion por levantarse ó sentarse

los de la Junra , mudar de sitio, ó de otro modo pronto y sencillo.

10. La cornpartícion de Electores entre las parroquias en el

caso que se expresa en el artículo 1 I de la ley de 23 de 1\1ayo
de 1812 se hará como en él se contiene, esto es, con igualdad arit

mética entre ellas, aunque sea una mas populosa que otra, dando

solo demas los quebrados á las de mayor poblacion sucesivamente.

11. Dirigiéndose el decreto de las Córtes de 8 de Noviem

bre del año próximo pasado para que las grandes parroquias se di

vidan en secciones de mil vecinos solamente á facilitar las elec

ciones, no debe por él alterarse el número de Electores que cor

responda á la parroquia segun el artículo precedente, sino que ve-



rificada su votacion en cada una de las sesiones, han de rcunif
las diferentes actas de estas, y quedar narnbrados aquellos que
juntaren la mayoría de votos de la parroquia.

DE LAS JUNTAS ELECTORALES.

12. Las Juntas de Electores se tendrán en el dia festivo in
mediato siguiente á haberse celebrado las parroquiales.

13. La votación para Escrutadores en estas Juntas la recibi
rán el Presidente, el Elector que hubiere tenido mayor número de
votos, yen caso de empate el que la suerte decida entre los que
le hubieren tenido, y el Secretario.

14. En la votacion para nombramiento de oficios de Ayunra
miento se procederá en la forma que previene el artículo 73 de la
Constitucion para el de Electores de partido entre los de par
roqUIa.

15. Estas JuntaS uSárán de la facultad que se concede en los
artículos 70 y 85 de la misma Constitucion ¡i las electorales de
partido y provincia para decidir las dudas que ocurran en los ca
$05 que álli se previenen; y tambien decidir.ín las demas dificulta
des que se ofrezcan, salvo el recurso á los Gefes políticos, con ar

reglo á la disposición del artículo 23, capítulo 3.° de la instruccion
de 23 de Junio de 18l3,

16. No debe suspenderse la Junta por la falta de alguno ó al
gunos de los Electores que no hubieren concurrido ó esren impe
didos de hacerlo física ó legalmente; pero será reputado por he
cho en fraude Y' con el solo -objeto de contrariar el voto de la ma

yoría, el requerimiento de pago de deudas á los fondos públicos
que despues de nombrados hasta que se haya realizado la elecoion
se hiciese á los Electores para constituirlos suspensos de los de-

'rechos de ciudadano, y excluirlos de su cargo.
1.7. En caso de empate en la votacion decidirá la suerte.
18. El tiempo que los militares estuviesen en el servicio no les

perjudicará para que si al retirarse volvieren á avecindarse en el
pueblo de su naturaleza, se les cuente como si hubiesen residido

-sin inrermision,
19. Todas las exenciones y exclusiones de los cargos muni

eipales que han sido de derecho antes del actual sistema; y no le
contrarían, ni se oponen á las nuevas disposiciones, permanecen
subsistentes y válidar , aunque no esten especialmente renovadas,
puesto que no estcn derogadas.

20. La prohibición de parentesco entre concejales, así ac
tuales corno entrantes y salientes, se observará como ha sido
observada anteriormente.

I

¡
I

r.
J

S

U

o

SOBRE EL MODO DE ENTABLARSE Y SEGUiRSE LOS RECURSOS
CONTRA LAS ELECCIONES.

fi-
21. Con el fin de que los recursos que se entablen contra
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las elecciones no sc hagan demasiado dilatados, causando la ins
tabilidad de las Auroridadcs populares en sus cargos, y los ma

les que á ella son consiguientes, los Gefes políticos en observan
cia de lo prevenido en el artículo 23, capítulo 3.° de la instrue
cion de 23 de Junio de 1813 cuidarán con el mayor esmero de
no dar curso á los que se entablen pasado el término de los ocho

dias, y tampoco le darán á los que no determinen los puntos

por qlle se combaten las elecciones. y en los que les fueren pre
sentados dentro de dicho término señalarán aquel que prudente
mente juzgaren necesario, para que los interesados den con co

nocimiento mutuo sus sumarias justificaciones de reclamacion y
defensa; previniendo á los encargados de reci bir las justificacio
nes que en el momento de haber espirado el término señalado

den por concluido el expediente en cualquier estado que tuviere,
remitiéndole sin di.aciou, á costa de los que le hubieren promo

vido, á los Gefes políticos, quienes procurarán con el mayor ze

lo su ulterior instruccion , si la necesitaren, y dar con toda bre
vedad las providencias dcfinirivas convenientes, de las que no se

admitirán otros recursos que los prevenidos en las leyes para exi

girles la responsabilidad por la infraccion de ellas.

Lo que de Real orden cemunico á I", So para que tenga el de

bido cumplimiento, si lo adelantado del tiempo no impidiere que á

alguna de las referidas disposicicnes se les dé por este año. Dios

guarde á V. So muchos años.Biadrid 16 de Noviembre de 1821.=
Fe/iu.

En cumplimiento de esta Real orden he mandado que inme

diatamente Se publique,_ impruna y circule á todos los Alcaldes y

Ayuntamientos de esta provincia, á fin de que desde luego cllm

plan y obseruen puntuallllente las disposiciones contenidas en ella

en cuanto permita lo adelantado del tiempo por el presente año,
y con la ma)'DI" exactitud en los sucesiuos. Badajoz 25 de Noviem

bre de 1821.=Luis del Castillo Barrantes.
Es COPia de /a original que queda en la Secretaría del Gobierna

politico de esta prozincia. Badajo: 25 de Noviembre de 1821.

Tomás MateaslSrio.
1 :.j
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